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EMISOR
RESA680809S38
ABEL NATALIO REYES SUAREZ
Régimen fiscal: 612 PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y
PROFESIONALES
Lugar de expedición: 50700

FACTURA

Tipo de comprobante

Número de serie del CSD

Fecha y hora de emisión

A1103

I INGRESO

00001000000706773131

2024-08-09T12:58:50

Domicilio del emisor:
VICENTE VILLLADA S/N, ESTADO DE MEXICO MEXICO 50700, JOCOTITLAN JOCOTITLAN

Cliente: IFN060425C53, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR NUNM. 452, COL. ROMA SUR, DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO MEXICO 06760

Domicilio fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Uso del CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL

C O N C E P T O S
DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE DESCUENTO

RESTAURANTE Y ASADOR EL TEJABAN, JOCOTITLAN, ESTADO DE 1.00 431.04 431.04
MEXICO.

Traslados IVA  0.160000  68.97
Clave: 90101501 - 001
Unidad: E48 - UNIDAD
Obj. impuesto: 02 SÍ OBJETO DE IMPUESTO.

Total de artículos: 1.00 No. de conceptos: 1

TOTAL CON LETRA
(QUINIENTOS  PESOS 01/100 M.N.)

Total de impuestos trasladados: 68.97

SUBTOTAL: 431.04

Impuestos Trasladados
IVA 16.00% 68.97

TOTAL: 500.01

Moneda: MXN PESO MEXICANO
Forma de pago: 01 EFECTIVO Método de pago: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Exportación: 01 NO APLICA
Condiciones de pago: CONTADO

SELLO DIGITAL DEL CFDI

CtiwnAO69JqLY1z+oIwGrSYoCTuz/peXR5t4M1mkoyiHXQS+iWW2gcAhU1xv4cIWrYURIYlhvSxqELpJhKSN9cDEA8zceYoLSGHKNADjLcCDM4biyihsRJMPRAr+a6c8GP6
aFkwee2MO3Tkuj2vEWnQYe4S2Lfy2lRNOfK4S5gX1Bluax9pxkIzn0l0q4xxPvAgq/zyTZm1CsvCm3E/mNmUAhqjMTRqqUgV7RN2mBagJvIV7c7acxbbh7JB+vsTlF/xibHxK2
ivp0YyZJHLpjtXsqz9GIrjChzLSYDWGYInI+nBrGBPgiRqvf3aXJPB/xP0PHBjspld0h+OeyYsjAQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

ndN6/MN3+YdXkMn+hO4mnMigUCUPR+nXo0ykUYFAZ6A97Rh3rN8/o80WQy/gH+iUEwB5FqfgO/KFnlD9ugjNI7bMWom51BGQXObS70siq
W9mKA7VdEySUh8nuupQ6yVMj/YqsTx1hG7K1ENbZqNqD0xnOlIn0lOdBS+fdbxHAp4dsvKoBaPM+B6PJ8HLo3/xfxgdhptcKluLSPHM2GrSJ
0iGYayH5fu8nzKG/MIMDZj9Rh3mH/5TpbxiqSZ/rqsVTppEsc5orXGRwG/hL7fgmCfoG8oCqP6XsKsCvS4PbuziUeThDMlR1ssxXSWwbKZFnP
rWlnPJ7NAPBAli43b05g==

Folio fiscal: 95C2D764-53CB-4E43-8A1C-61403FE54432 No. de serie del CSD del SAT: 00001000000506884772

Fecha certificación: 2024-08-09T12:58:50 RFC proveedor de certificación: DND070112H92

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|95C2D764-53CB-4E43-8A1C-61403FE54432|2024-08-09T12:58:50|DND070112H92|CtiwnAO69JqLY1z+oIwGrSYoCTuz/peXR5t4M1mkoyiHXQS+iWW2gcAhU1xv4cI
WrYURIYlhvSxqELpJhKSN9cDEA8zceYoLSGHKNADjLcCDM4biyihsRJMPRAr+a6c8GP6aFkwee2MO3Tkuj2vEWnQYe4S2Lfy2lRNOfK4S5gX1Bluax9pxkIzn0l0q4xxPvAgq
/zyTZm1CsvCm3E/mNmUAhqjMTRqqUgV7RN2mBagJvIV7c7acxbbh7JB+vsTlF/xibHxK2ivp0YyZJHLpjtXsqz9GIrjChzLSYDWGYInI+nBrGBPgiRqvf3aXJPB/xP0PHBjspld0h
+OeyYsjAQ==|00001000000506884772||

1
2

3

4

5

6

9

7

8



1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona física. 
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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